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MU§ICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 041/2018

I-as Piedras.0l de Noviembre de 2018_-

[e se debe¡ aprobar los gastos de arrendamietrto de cuatrc baños químicos, para el
lp Escuela No 226, que se realizará el 16/11/18 en el Anfirearro det parnre ariio¡e ¡,a pscueta N.2zo, q¡e se"rearizara eiloTiii-s' 

", "i Áit,""oá ¿"ipl.q*Xiri*. r-u
-se realizará ell ia Ernprcsa tsasani, I{ut 21639027U015, por el FoncJó lnccnt-ivo del
0/18 al 19/11i18.

resa cumple con los aportes ¡recesarios de BpS, DGI y esta registmdo en RUPE.
incluirá en el provecLo N' Ll Cultural. Social. Deporrivo.

: a lo prccedentcrnente cxpuesto;

O MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

l:

ABIobar el gasto para el afiendañiento de un Baños químicos por un monto de $ 7.320
lrecientos veinte pesos urugaayos), pam el Festival de la 

-Escuela 
No 226, que seel 16/71118 en el Anfiteatro del Parque Artigas, a la empresa Basani, Rut

5, por el Fondo IÍceritivo del perlodo 20110/18 al 19/11/1g.

sE ra Secretafa de DesaÍollo y participación I_ocal, Tesorefa y a la Dir De RecuNos
s.
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